
 

 
 
 

MATRIZ DE ASIGNACIÓN DE RIESGOS PREVISIBLES 
                      
El artículo  2.2.1.1.1.6.3 del Decreto 1082 de 2015, "Por el cual se reglamenta el sistema de compras y contratación pública", establece que la "Entidad Estatal debe evaluar el Riesgo que el Proceso de Contratación 
representa para el cumplimiento de sus metas y objetivos, de acuerdo con los manuales y guías que para el efecto expida Colombia Compra Eficiente". 
                      
En consecuencia, para el presente Proceso de Contratación RTVC S.A.S. una vez establecido el contexto del mismo, ha identificado, clasificado, evaluado, asignado y ha previsto el tratamiento y monitoreo de los siguientes 
riesgos:  

TABLA MATRIZ DE RIESGOS PREVISIBLES 
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O
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al

es
  

Encontrar personal con el 
perfil requerido teniendo en 
cuenta el carácter técnico 

de la entidad 

Demoras en el proceso 
de selección o la no 

contratación del 
personal 

3 2 5 
Z. DE 

RIESGO 
MEDIO 

C
on
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at
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* Verificar el personal 
disponible. Establecer un 
perfil adecuado a las 
actividades a realizar.  
 * En caso de no conseguir el 
personal realizar 
convocatorias.  
* Verificar el perfil 
establecido cuando haya 
lugar.  

2 2 4 
Z. DE 

RIESGO 
BAJA 

NO 
Subgerencia 

de Radio 

Durante la 
etapa de 

selección 
del 

contratista 
  

Cuando se 
suscribe el 

contrato  

Con la base de 
datos de personal 
que cumpla los 
requisitos exigidos 

Único  
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O
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No suscripción del contrato 
por el personal 
seleccionado. 

El no cumplimiento o 
afectación del 

cumplimiento de las 
metas del proyecto de 

inversión. 
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RIESGO 
MEDIO 

C
on
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Informar al posible 
contratista las condiciones 
del contrato y verificar su 
interés en el mismo, antes de 
efectuar la solicitud del 
contrato. Si se presenta la 
situación se buscará 
reemplazar al candidato.  

1 2 3 
Z. DE 

RIESGO 
BAJA 

NO 
Subgerencia 

de Radio 

Antes de la 
firma del 
contrato 

Cuando se 
suscribe el 

contrato  

Revisar en la base 
de datos de 
personal 
candidatos que  
cumplan los 
requisitos exigidos 
para la 
contratación del 
perfil.  

Único  
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3 G E  S 

O
 =

 O
pe

ra
ci
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al

es
  

Presentación de 
información falsa por parte 
del futuro contratista para 
cumplir con el perfil exigido y 
poder celebrar el contrato o 
que el contratista suscriba el 
contrato pese a encontrarse 
incurso en causal de 
inhabilidad  

Contratación sin el 
lleno de los requisitos 

legales. Nulidad del 
contrato. 

Investigaciones penales 
y disciplinarias 

2 4 6 
Z. DE 

RIESGO 
ALTO 

C
on

tr
at

is
ta

  

Revisión de documentos por 
quien elabora el contrato y 
verificar cuando encuentre 
alguna anomalía.  Informar al 
candidato las posibles 
consecuencias de las 
presentación de información 
no veraz. Informar a las 
autoridades 
correspondientes si se 
presenta la situación.  

2 3 5 
Z. DE 

RIESGO 
MEDIO 

Si 

Subgerencia 
de Radio 
Oficina 
Asesora 
Jurídica 

Antes de la 
firma del 
contrato 

A la 
finalización del 

contrato 

Revisión de la 
documentación 
frente a la 
información 
consignada en la 
hoja de vida de 
SIGEP. Hacer 
seguimiento a las 
denuncias 
presentadas.  

Permanente  

4 G I E 

O
 =

 O
pe
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es
  

No claridad en el objeto y 
obligaciones del bien o 
servicio requerido.  

El incumplimiento del 
contrato u obligaciones 

del contrato 
2 4 6 

Z. DE 
RIESGO 

ALTO 

C
on

tr
at

an
te

 

Identificar con exactitud la 
necesidad que se requiere 
satisfacer con la celebración 
del contrato, revisión de la 
redacción del objeto y 
obligaciones antes de la 
suscripción del contrato, 
determinar la viabilidad de 
hacer los ajustes 
correspondientes a la 
redacción de las 
obligaciones y del objeto sin 
cambiar la naturaleza del 
contrato, acudiendo de 
interpretación que determina 
la ley. 

2 2 4 
Z. DE 

RIESGO 
BAJA 

Si 
Supervisor del 

Contrato 

Desde el 
inicio de la 
ejecución 

del 
contrato 

Con el 
cumplimiento 

del objeto y 
obligaciones 
del contrato 

El supervisor 
realizará un 
control a la 
ejecución del 
objeto y 
obligaciones en los 
informes 
mensuales de 
supervisión Mensual  



 

 
 
 

N
o.

 

C
la

se
 

Fu
en

te
 

Et
ap

a 

Ti
po

 

D
es

cr
ip

ci
ón

 (Q
ué

 p
ue

de
 

pa
sa

r y
, c

óm
o 

pu
ed

e 
oc

ur
rir

) 

C
on

se
cu

en
ci

a 
de

 la
 

oc
ur

re
nc

ia
 d

el
 e

ve
nt

o 

Pr
ob

ab
ili

da
d 

Im
pa

ct
o 

Va
lo

ra
ci

ón
 d

el
 ri

es
go

 

C
at

eg
or

ía
 

¿A
 q

ui
én

 s
e 

le
 a

si
gn

a?
 

Tr
at

am
ie

nt
o/

C
on

tr
ol

es
 a

 s
er

 
im

pl
em

en
ta

do
s 

Impacto después del 
tratamiento 

¿A
fe

ct
a 

la
 e

je
cu

ci
ón

 d
el

 
co

nt
ra

to
? 

Pe
rs

on
a 

re
sp

on
sa

bl
e 

de
 la

  
im

pl
em

en
ta

ci
ón

 d
el

 
tr

at
am

ie
nt

o 

Fe
ch

a 
es

tim
ad

a 
en

 q
ue

 s
e 

in
ic

ia
 e

l t
ra

ta
m

ie
nt

o 

Fe
ch

a 
es

tim
ad

a 
en

 q
ue

 s
e 

co
m

pl
et

a 
el

 tr
at

am
ie

nt
o Monitoreo y revisión  

Pr
ob

ab
ili

da
d 

Im
pa

ct
o 

Va
lo

ra
ci

ón
 d

el
 ri

es
go

 

C
at

eg
or

ía
 

¿C
óm

o 
se

 re
al

iz
a 

el
 

m
on

ito
re

o?
 

Pe
rio

di
ci

da
d 

¿C
uá

nd
o?

 

 

5 G E  

C
 

O
 =

 O
pe

ra
ci

on
al

es
  

Presentación tardía de las 
garantías exigidas en el 
contrato. 

Demora en la ejecución 
del contrato  

4 2 6 
Z. DE 

RIESGO 
ALTO 

C
on

tr
at
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ta

  

1. En la minuta del contrato 
señalar el término en el cual 
el contratista debe allegar la 
garantía. 2. Si la garantía no 
es allegada en el término 
previsto realizar los 
requerimientos al 
contratista. 

2 1 3 
Z. DE 

RIESGO 
BAJA 

Si 
Subgerencia 

de Radio 

Con la 
aprobación 

del 
contrato 

Con la 
aprobació n de 

la garantía 

Seguimiento al 
cumplimiento de 
los requisitos de 
ejecución a cargo 
del contratista.  

Único  

6 G I 

C
 

O
 =

 O
pe

ra
ci

on
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es
  

Inobservancia o retrasos en 
la expedición de  requisitos 
de ejecución del contrato no 
atribuibles al contratista.  

Inejecución del 
contrato, posibles 

demandas 
2 5 7 

Z. DE 
RIESGO 

ALTO 

C
on

tr
at

an
te

  

1. Seguimiento por parte del  
área gestora  de la vigencia 
del CDP.  
2. Seguimiento de los 
trámites del expediente 
contractual y verificiación de 
requisitos  de ejecución al 
momento de aprobar la 
póliza.   
3. Revisión integral del 
cumplimiento de cada uno de 
los requisitos de ejecución.  

1 2 3 
Z. DE 

RIESGO 
BAJA 

Si 

Subgerencia 
de Radio 
Oficina 
Asesora 
Jurídica 

Subgerencia 
Administrativa 
y Financiera.   

Con la 
firma del 
contrato 

Con el inicio 
de ejecución 

del contrato en 
SECOP II 

1. Establecer 
puntos de control 
para la verificación 
del cumplimiento  
de requisitos de 
perfeccionamiento 
y ejecución del 
contrato.  
2. Establecer 
comunicación con 
las diferentes 
dependencias 
para asegurar la 
expedición de los 
documentos 
respectivos.  

Único  

7 G E  E 

O
 =

 O
pe
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ci
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es
  

 Accidente o enfermedad 
laboral 

Afectación del servicio. 
Posibles reclamaciones 
del contratista. Demora 

en la prestación del 
servicio. 

2 3 5 
Z. DE 

RIESGO 
MEDIO 

C
on

tr
at
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Verificar pago mensual a la 
ARL y la EPS. Verificar el 
cumplimiento de las normas 
de gestión de salud y 
seguridad en el trabajo. 
Reprogramación de 
actividades o suspensión del 
contrato o establecer 
viabilidad de prórroga del 
plazo de ejecución.  

2 2 4 
Z. DE 

RIESGO 
BAJA 

Si 
Supervisor del 

Contrato 

Con el acta 
de inicio 

del 
contrato 

A la fecha de 
finalizació n de 

la ejecución 
del contrato 

Con los informes 
mensuales de 
supervisión 

Mensual  
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8 G E  E 

O
 =

 O
pe

ra
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al

es
  

Demora en la ejecución de 
las obligaciones causadas 
por  factores ajenos al 
contratista 

Demora en el 
cumplimiento del 

objeto u obligaciones 
del contrat 

3 4 7 
Z. DE 

RIESGO 
ALTO 

C
on

tr
at

an
te

 y 
C

on
tra

tis
ta

  1. Documentar las causas 
originadas por situaciones 
ajenas al contratista.  
2. Ajustar Cronograma de 
conforme al tiempo de 
terminación.  
3. Establecer necesidad de 
modificación en el plazo o 
suspensión o terminación del 
contrato.   

1 1 2 
Z. DE 

RIESGO 
BAJA 

Si Supervisor del 
Contrato 

Cuando se 
evidencie 
el posible 

la 
situación  

Con la 
superación de 

la situación.  

Con los informes 
mensuales de 
supervisión 

Permanente  

9 G E  E 

R=
 R
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io
 

El contratista cambia de 
régimen tributario 

Cambia el valor a pagar, 
puede afectar el 

equilibrio económico 
del contrato 

1 4 5 
Z. DE 

RIESGO 
MEDIO 

C
on

tr
at

an
te

 y 
C

on
tra

tis
ta

  

1. Control financiero sobre 
los contratos.  
2. Verificacion mensual de la 
condicion tributaria del 
contratista.  
3. Establecer necesidad de 
realizar ajustes al valor del 
contrato para restablecer 
ecuación económica o 
disminución del plazo de 
ejecución. .  

1 1 2 
Z. DE 

RIESGO 
BAJA 

Si 
Supervisor del 

Contrato  

Cuando se 
evidencia 
el cambio 

de régimen 

En el pago 
realizado al 
contratist a 

Revisando 
soportes de 
informe para pago   

Mensual  

10 G I E 

O
 =
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Daños, ocasionados por el 
contratista a los bienes y  
equipos entregados 
diferentes del deterioro 
normal  o daños a las 
instalaciones de RTVC 

Detrimento patrimonial 2 1 3 
Z. DE 

RIESGO 
BAJO 

C
on

tr
at

is
ta

 

Al momento de la finalización 
del contrato verificar el 
estado en que se entregan los 
bienes y si hay daños requerir 
al contratista para la 
reparación o restauración del 
bien o equipo o iniciar 
acciones para las 
reclamaciones 
correspondientes.  

1 1 2 
Z. DE 

RIESGO 
BAJA 

Si 
Supervisor del 

Contrato 

Al inicio 
del 

contrato 

A la finalizació 
n del contrato 

Control del estado 
de los bienes 
entregados al 
contratista.  

Mensual  
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11 G I E 

O
 =

 O
pe

ra
ci

on
al

es
  

Inadecuado manejo de la 
información a la cual tiene 
acceso el contratista 

Mal uso de la 
información, afectación 

de la imagen de la 
Entidad, afectación de 
derechos de terceras 

personas 

3 2 5 
Z. DE 

RIESGO 
MEDIO 

C
on

tr
at

is
ta

 

1. Firma del Acuerdo de 
confidencialidad para el 
manejo y buen uso de la 
información y la tecnología 
de RTVC.  
2. Verificación por parte del 
Supervisor del uso adecuado 
de la información entregada.  
3. Monitoreo a las fuentes de 
informacion usadas por el 
contratista.  
4. Optención de copias de 
seguridad de la información 
que maneja el contratista.  

2 2 4 
Z. DE 

RIESGO 
BAJA 

Si 
Supervisor del 

Contrato 

Desde el 
inicio de 

ejecución 
del 

contrato 

A la finalizació 
n del contrato 

Monitoreo del 
supervisor 

Mensual  

12 G I E 

T 
= 

Te
cn

ol
óg

ic
o 

Fallas de los sistemas o 
herramientas tecnológicas 
de RTVC. 

Demora e 
inconvenientes para 

cumplir con el objeto u 
obligaciones del 

contrato 

2 3 5 
Z. DE 

RIESGO 
MEDIO 

C
on

tr
at

an
te

 

Efectuar las acciones 
correctivas  para restablecer  
el funcionamiento de las 
herramientas tecnológicas lo 
más pronto posible. Una vez 
detectada la falla activar los 
protocolos para la solución 
de esta y aplicar  planes de 
contingencia si a ello hubiere 
lugar.  

2 2 4 
Z. DE 

RIESGO 
BAJA 

Si 

Supervisor del 
Contrato 

Director de 
Tecnologías 

Convergentes 

En la 
ejecución 

del 
contrato 

Con la 
solución de la 

falla en la 
herramie nta  

Seguimiento al  
funcionamiento de  
la herramienta.  

Diario  

13 G I E R 
= 

Re
gu

la
to

rio
 

Cambios regulatorios que no 
representan un 
desequilibrio económico del 
contrato 

Afectar el pago del 
contratista  

1 2 3 
Z. DE 

RIESGO 
BAJO 

C
on

tr
at

an
te

 
Control financiero sobre los 
contratos.  

1 1 2 
Z. DE 

RIESGO 
BAJA 

Si 

Supervisor del 
contrato 

Subgerencia 
de Soporte 
Corporativo 

En la 
ejecución 

del 
contrato 

En el pago 
realizado al 
contratist a 

Seguimiento al  
cambio de  
normatividad  Mensual  
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Errores o deficiencias en los 
informes, productos o 
entregables que debe 
suministrar el contratista.  
Debido al uso de 
información errada, 
desactualizada o por 
omisión atribuible al 
contratista.  
Insuficiencia en métodos o 
procedimientos para 
ejecución de las actividades 
del contrato. 
Errores u omisiones del 
contratista de los procesos y 
procedimientos 
establecidos por la Entidad  

Demora e 
inconvenientes para 

cumplir con el objeto u 
obligaciones del 

contrato 

3 5 8 
Z. DE 

RIESGO 
EXTREMO 

C
on

tr
at
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ta

  

1. Contar con planes de 
trabajo bien definidos.  
2. Establecer métodos de 
ejecución de actividades de 
manera clara y precisa.  
3. Control y revisión de la 
metodología de trabajo del 
contratista.  

3 2 5 
Z. DE 

RIESGO 
MEDIO 

Si 
Supervisor del 

contrato  

Al inicio 
del 

contrato 

A la 
terminación 
del contrato.  

Efectuar controles 
y seguimiento a la 
ejecución del 
contrato  

Permanente  

 


